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Reducir gasto a partidos, coinciden participantes 

en el 15 foro de la reforma electoral 

 

Durante el décimo quinto foro de la reforma electoral en la Cámara de Diputados, con 

el tema Medios de financiamiento para actividades ordinarias en partidos, los 

participantes coincidieron en reducir el gasto a los institutos políticos.  

El consultor en materia electoral, Agustín Contreras, afirmó que los incrementos al 

presupuesto de los partidos políticos no se tradujeron en el incremento en la calidad 

de la democracia.  

Por su parte, Juan Ramiro Robledo, dijo que el tema del financiamiento es la parte 

neurálgica de la propuesta de reforma que está en discusión. En tanto la diputada 

Susana Prieto exigió a todos los medios de radio y televisión que a los partidos les den 

en las próximas elecciones horarios triple A y de forma equitativa. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIhVOPHaZ8oVqMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%21586&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIhVOPHaZ8oVqMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21586&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIhVOPHaZ8oVqMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21586&parId=root&o=OneUp
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Reforma electoral y de GN "no pasarán": Va por México 

 

 Los dirigentes de Va por México, reiteraron que las reformas constitucionales de Morena, 

particularmente la electoral y a la Guardia Nacional impulsadas por el Ejecutivo Federal, "no pasarán". 

En tanto, el líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseveró que en Va por México están dispuesto 

"hasta a dar la vida" para defender a las instituciones. 

 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electoral-y-de-gn-no-pasaran-va-por-

mexico/1531267 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electoral-y-de-gn-no-pasaran-va-por-mexico/1531267
https://www.pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electoral-y-de-gn-no-pasaran-va-por-mexico/1531267
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INE seguirá aplicando la ley pese a amenazas, 

afirma Lorenzo Córdova 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, aseveró 

que aunque el órgano electoral sea objeto de amenazas y acusaciones sin 

fundamento, seguirá aplicando la ley. 

Ante los actos anticipados de campaña y las infracciones a la legislación electoral por 

parte de diversos actores políticos, subrayó que quien incurra en estos indebidos 

recibirá las medidas cautelares correspondientes. 

“El INE va a seguir aplicando la ley mientras sea la que es, y las prohibiciones son las 

que son, a propósito de gastos de campaña y de la elegibilidad de quien haya 

incurrido en actos indebidos. Hoy, quien viole la ley va a recibir las medidas cautelares 

que corresponden, Lorenzo Córdova, consejero presidente del INE. 

Manifestó que pese a recibir amenazas e incluso acusaciones sin fundamento a los 

órganos electorales, entre las que se cuentan denuncias penales, la ley se aplicará de 

manera inflexible. 

https://www.razon.com.mx/mexico/ine-seguira-aplicando-la-ley-pese-a-amenazas-

afirma-lorenzo-cordova-494828 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/ine-seguira-aplicando-la-ley-pese-a-amenazas-afirma-lorenzo-cordova-494828
https://www.razon.com.mx/mexico/ine-seguira-aplicando-la-ley-pese-a-amenazas-afirma-lorenzo-cordova-494828
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Busca Morena proceso de desafuero rápido 

contra Alejandro Moreno 

El grupo parlamentario de Morena acelerará en la Cámara de Diputados el 

procedimiento de desafuero en contra del dirigente nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas, para que responda ante las acusaciones hechas en su contra por 

parte de las autoridades de Campeche. 

Durante la sesión de la Comisión Permanente del Congreso, el vicecoordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Leonel Godoy, señaló que con el inicio del 

periodo ordinario de sesiones llevarán a la Sección Instructora el desafuero del líder 

priista: 

“Se va a llevar a la Sección Instructora el asunto de Alito, ahí tenemos cuatro 

legisladores, vamos a ver si el PAN tiene compromiso con el combate a la corrupción 

(…). La Sección Instructora va a funcionar en el periodo ordinario para someter a una 

declaración de procedencia a Alejandro Moreno Cárdenas, porque debe de ser 

desaforado para que rinda cuentas ante las autoridades de Campeche” 

En conferencia de prensa previa, Godoy recordó que la solicitud de desafuero 

realizada por la Fiscalía General del Estado de Campeche se basa en el presunto delito 

de enriquecimiento ilícito, debido a que no hay correspondencia entre sus ingresos 

declarados y los bienes que se le han encontrado. 

https://www.razon.com.mx/mexico/acelerara-morena-proceso-desafuero-alejandro-

moreno-494809 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/acelerara-morena-proceso-desafuero-alejandro-moreno-494809
https://www.razon.com.mx/mexico/acelerara-morena-proceso-desafuero-alejandro-moreno-494809
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Afirman que desafuero de Alito será expedito 

El vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Leonel Godoy, aseguró 

que el desafuero del diputado Alejandro Moreno Cárdenas será expedito y su partido 

votará a favor. 

Retó a que el PRI y los demás partidos de Oposición voten en contra del desafuero, 

luego de ver las pruebas que se presenten por la Fiscalía del Estado de Campeche. 

De acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el 

proceso de desafuero debe durar 60 días hábiles, salvo que la Sección Instructora 

considere que necesita más tiempo. 

Al arrancar el periodo ordinario de sesiones y una vez que se instale la Sección 

Instructora, el desafuero de Moreno Cárdenas se estaría votando a fines de noviembre. 

"Va a ser expedito este tema y veremos de qué lado están las legisladoras y los 

legisladores, si siguen diciendo, a pesar de lo evidente, de que es un perseguido 

político, un perseguido político con estas propiedades, que siempre ha sido político 

porque no se dice de un perseguido empresario, se dice de un perseguido político. 

https://www.reforma.com/afirman-que-desafuero-de-alito-sera-

expedito/ar2454993?v=3 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/afirman-que-desafuero-de-alito-sera-expedito/ar2454993?v=3
https://www.reforma.com/afirman-que-desafuero-de-alito-sera-expedito/ar2454993?v=3
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Morena no necesita mayoría calificada para 

desaforar a ‘Alito’ Moreno: Leonel Godoy 

Morena en la cámara de Diputados se inclinará por el juicio político contra el dirigente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, quien preside la Comisión de 

Gobernación; el diputado Leonel Godoy señaló que no se necesita mayoría calificada 

para que el priista sea desaforado. 

Godoy señaló que de acuerdo con el artículo 111 constitucional se puede llevar a 

cabo un juicio de procedencia, está solicitud fue presentada porque Moreno fue 

acusado de enriquecimiento ilícito, en virtud de que no hay correspondencia entre sus 

ingresos declarados y los bienes que se le han encontrado, "entre ellos la famosa 

propiedad que fue cateada allá en Campeche que vale 130 millones de pesos 

además de un departamento en Polanco, otro departamento en Bosques de Las 

Lomas y una casa que tiene ventanas blindadas, que tiene guardias con armas largas". 

"Creemos que el crimen no debe quedar sin castigo de nadie. Y para eso en materia 

penal no cuentan los tiempos electorales, no cuentan los tiempos políticos, si se tienen 

pruebas suficientes y contundentes para que alguien que cometió delitos sea 

procesado", dijo el diputado.  

 

https://politico.mx/morena-no-necesita-mayoria-calificada-para-desaforar-a-alito-

moreno-leonel-godoy 

 

 

https://politico.mx/morena-no-necesita-mayoria-calificada-para-desaforar-a-alito-moreno-leonel-godoy
https://politico.mx/morena-no-necesita-mayoria-calificada-para-desaforar-a-alito-moreno-leonel-godoy
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‘Alito’ Moreno cuestiona independencia de 

Renato Sales, Fiscal de Campeche 

Alejandro ‘Alito’ Moreno, diputado y líder nacional del PRI, difundió en sus redes 

sociales un video en el que se puede ver al fiscal general de Campeche, Renato Sales 

Heredia, bailar en lo que posiblemente es el informe de la gobernadora de la entidad, 

Layda Sansores. 

Sales Heredia baila la canción mientras convive y ríe con dos mujeres que le 

acompañan en lo que puede ser el reciente primer informe de gobierno de Layda 

Sansores. Y lo anterior sirvió como motivo para ‘Alito’ Moreno para cuestionar la 

independencia de la autoridad fiscal frente a las indicaciones de Sansores. 

“El fiscal ‘independiente’ de Campeche baila al son que le toque la gobernadora, 

literal”, escribió ‘Alito’ Moreno como leyenda del video difundido a través de su cuenta 

de Twitter. 

El cuestionamiento del líder priista ocurre un día después de que Renato Sales hiciera 

una solicitud formal para desaforarlo, misma que respondió con un comunicado en el 

que dijo que “no iba a ser doblegado” y acusó una persecución política de parte del 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador y la Cuarta Transformación. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/08/17/alito-moreno-cuestiona-

independencia-de-renato-sales-fiscal-de-campeche/ 

  

 

 

‘ 

  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/08/17/alito-moreno-cuestiona-independencia-de-renato-sales-fiscal-de-campeche/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/08/17/alito-moreno-cuestiona-independencia-de-renato-sales-fiscal-de-campeche/
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“No perseguimos a nadie”: AMLO sobre solicitud 

de desafuero contra priista Alejandro Moreno 

 Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, dejó en claro que su Gobierno 

no persigue a nadie, luego de que la Fiscalía de Campeche solicitara a la Cámara de 

Diputados el desafuero del legislador y dirigente nacional priista, Alejandro Alito 

Moreno Cárdenas. 
El mandatario mexicano dejó en claro en la conferencia matutina de Palacio Nacional 

que este es un asunto que corresponde a las autoridades del estado Campeche, la 

cual “es una entidad independiente, soberana, que tiene facultades para investigar y 

proceder”. 

“Nosotros no llevamos a cabo ninguna persecución política. Me pueden acusar de 

muchas cosas, pero nunca van a poder decir que soy incongruente, no perseguimos 

a nadie, no es mi fuerte la venganza, no fabricamos delitos, no somos iguales”, 

argumentó. 

https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-lopez-obrador-solicitud-desafuero-alejandro-

moreno-fiscalia-campeche/ 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-lopez-obrador-solicitud-desafuero-alejandro-moreno-fiscalia-campeche/
https://lopezdoriga.com/nacional/amlo-lopez-obrador-solicitud-desafuero-alejandro-moreno-fiscalia-campeche/


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/08/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Existe una desproporción entre lo que gana y 

reporta 'Alito' Moreno: Renato Sales 

 

 

 

 

 

 

 

Renato Sales, fiscal general del Estado de Campeche, habló sobre Alejandro 'Alito' 

Moreno, líder nacional del PRI y la solicitud de su desafuero. 

El fiscal señaló que se investiga de 'Alito' Moreno es "enriquecimiento ilícito" y "peculado" 

por evidente desproporción entre lo que reporta como salario y lo muestra. 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/8/17/existe-una-desproporcion-entre-lo-que-

gana-reporta-alito-moreno-renato-sales-562516.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/8/17/existe-una-desproporcion-entre-lo-que-gana-reporta-alito-moreno-renato-sales-562516.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/8/17/existe-una-desproporcion-entre-lo-que-gana-reporta-alito-moreno-renato-sales-562516.html


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

18/08/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Fiscalía de Campeche solicita desafuero de 

Alejandro Moreno por enriquecimiento ilícito 

Renato Sales, fiscal de Campeche, solicitó a la Cámara de Diputados quitar el fuero al 

legislador del PRI, Alejandro Moreno, acusado de enriquecimiento ilícito durante su 

gestión como gobernador de la entidad.  

Sales afirmó que la acusación tiene que ver con una investigación del Ministerio Público 

por el delito de enriquecimiento ilícito por la desproporción entre los ingresos del 

servidor público en sus cargos y las propiedades en que se ostenta como dueño.  

Alejandro Moreno por su parte respondió que se trata de persecución política, que de 

Morena no espera justicia sino venganza y que no lo van a intimidar. 

 

https://drive.google.com/file/d/1quR93tvVvvFGzlpkVz2XpMURySmGgEgu/view  

https://drive.google.com/file/d/1quR93tvVvvFGzlpkVz2XpMURySmGgEgu/view
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En caso 'Alito Moreno' contamos con todas las 

evidencias de enriquecimiento ilícito: Sansores 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, aseguró que cuentan con todas las 

evidencias para demostrar el enriquecimiento ilícito de Alejandro Moreno, líder 

nacional del PRI, durante su gestión al frente del estado, y por ello solicitaron su 

desafuero a la Cámara de Diputados. 

“Ya tenemos todas las evidencias para demostrar que hay un enriquecimiento ilícito y 

fulminante porque nada más cuando uno ve en qué tiempo logró hacer estas fortunas 

es para quedarse verdaderamente anonadado”, dijo la gobernadora. 

Aseguró que realizaron una investigación “muy seria” de la cual estuvo al frente el fiscal 

Renato Sales Heredia, por no lo que no quisieron anticiparse a la solicitud de desafuero 

hasta tener perfectamente integrado el expediente. 

Confió que los legisladores actuarán con responsabilidad ante la petición para quitarle 

la inmunidad procesal al también presidente de la Comisión de Gobernación a fin de 

proceder penalmente contra él. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/en-caso-alito-moreno-contamos-con-todas-las-evidencias-

de-enriquecimiento-ilicito-sansores 

 

 

   

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/en-caso-alito-moreno-contamos-con-todas-las-evidencias-de-enriquecimiento-ilicito-sansores
https://www.excelsior.com.mx/nacional/en-caso-alito-moreno-contamos-con-todas-las-evidencias-de-enriquecimiento-ilicito-sansores
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Va por México busca reglamentar Gobiernos de coalición 

En conferencia conjunta, los dirigentes del PAN, Marko Cortés, del PRI, Alejandro Moreno, y del 
PRD, Jesús Zambrano, indicaron que la nueva legislación tendrá como objetivo evitar que México esté 
al capricho de un solo hombre. El dirigente nacional del PAN informó que este miércoles se instaló una 
comisión tripartita que se encargará de recabar propuestas y de diseñar una iniciativa que presentarán 
ante el Congreso de la Unión. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/va-por-mexico-busca-

reglamentar-gobiernos-de-coalicion/ar2454981 
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Diputadas y diputados respaldan la aprobación 
de nueve dictámenes, en sesión de la Comisión 

Permanente 

 
 

Boletín No. 2332 

Diputadas y diputados respaldan la aprobación de nueve dictámenes, en sesión de la 

Comisión Permanente 

Durante la sesión de la Comisión Permanente, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM y PT 

respaldaron nueve dictámenes sobre créditos de vivienda para mujeres jefas de familia centros 

de Asistencia Social DIF agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y tomas clandestinas del 

vital líquido, apicultura, liberación de gas metano y personas desaparecidas. 

Créditos de vivienda para jefas de familia 

Se aprobó un exhorto al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(Infonavit), a fin de que refuerce las acciones y estrategias necesarias para el otorgamiento de 

créditos a mujeres jefas de familia, con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la vivienda, 

mejorar su calidad de vida y la de sus familias, así como disminuir la brecha de género en esta 

materia. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) se manifestó a favor, ya que, de acuerdo al Reporte 

Anual de Vivienda 2021 de esa institución, de los 23.9 millones de viviendas habitadas por sus 
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propietarios, sólo 40.6 por ciento pertenecen a mujeres, y en las poblaciones rurales esta 

proporción baja a 33 por ciento, por lo que este exhorto constituye un paso importante para 

favorecer a las mujeres jefas de familia y combatir la brecha de género. 

Que DIF informe sobre recursos en Centros de Asistencia Social  

Otro, para solicitar al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a remitir un informe 

sobre los insumos que entrega a los Centros de Asistencia Social en las 32 entidades federativas, 

así como los objetivos cumplidos y recursos ejercidos en los Programas de Rehabilitación a cargo 

de dichos Centros desde 2020 a la fecha. 

Al respecto, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) señaló que también se solicita 

que se considere en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 que los recursos 

sean suficientes para la infraestructura, personal capacitado y que se etiqueten los recursos para 

concretar las medidas previstas por la legislación local en materia del derecho supremo de las 

niñas, niños y adolescentes que residen en centros de asistencia social, albergues públicos y 

privados en corto plazo. 

Protección y manejo del agua en Baja California 

Asimismo, se pidió al Gobierno de Baja California, a través de la Secretaría para el Manejo, 

Saneamiento y Protección al Agua, y a las autoridades municipales para que de manera 

coordinada fortalezcan los programas y campañas de protección al agua, y continúen 

implementando acciones para eficientar el suministro del vital líquido. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) apoyó el dictamen porque el acceso, disposición y 

saneamiento del agua es un derecho humano y en el contexto de sequía que atraviesa el país, 

para el caso de esa entidad, es la más severa de las últimas dos décadas. Por eso, celebró que sea 

en beneficio de esta entidad y se garantice a sus habitantes el derecho constitucional de acceso al 

agua. 

Garantizar servicios en Veracruz 

De igual forma se pidió a los Ayuntamientos de Boca del Río, Medellín de Bravo y Veracruz para 

que, con la coadyuvancia de las autoridades del gobierno del estado, continúen trabajando para 

garantizar a los pobladores afectados la provisión de los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales.  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 18/08/2022 LEGISLATIVO 

 

También, que establezcan mesas de trabajo para escuchar los planteamientos de los pobladores, 

diseñen programas que solventen dicha problemática y que refuercen las acciones de verificación, 

inspección y vigilancia sobre los servicios que prestan los concesionarios en materia hídrica, a fin 

de garantizar este derecho de los habitantes al suministro de agua potable y saneamiento. 

Piden informe de tomas clandestinas de agua en Morelos 

Se exhortó al Gobierno de Morelos, para que, a través de su Comisión Estatal del Agua, informe 

del número de tomas y pozos irregulares que existen en la entidad, su estatus y las acciones que 

se están realizando para erradicarlas.  

Además, que los 36 municipios del estado y los Organismos Operadores Municipales del Sistema 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento estatales, ubiquen, verifiquen, suspendan y, en su 

caso, denuncien e impongan las sanciones que correspondan a las personas o empresas que 

exploten de forma irregular pozos y tomas de aprovechamiento de agua. 

Personas desaparecidas 

En otro dictamen, se pidió al Gobierno del Estado de México, a través de la Comisión de Búsqueda 

de Personas de la entidad, que realice un eficaz, eficiente, responsable y transparente gasto de los 

recursos federales que se le asignaron mediante convenio publicado en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 15 de junio de 2022, relativo a realizar acciones de 

búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas.  

Además, que el Gobierno del Estado de México fortalezca sus mecanismos y protocolos de 

búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas en la entidad. 

Piden que PEMEX informe sobre liberación de gas metano 

También se solicitó a Petróleos Mexicanos (PEMEX) que proporcione un informe detallado sobre 

las causas que generaron la liberación de gas metano en el Golfo de México, en el yacimiento Ku-

Maloob-Zaap, en el periodo comprendido entre el 8 y el 27 de diciembre de 2021. 
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Protección de actividad apícola 

En otro dictamen se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a que informe sobre 

los programas, políticas, objetivos y acciones tendientes a proteger la actividad apícola en el país. 

Implementar artes de pesca alternativas 

Se solicitó a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y al Instituto Nacional de Pesca, que 

continúen fortaleciendo las actividades de implementación de artes de pesca alternativas en el 

Alto Golfo de California, e informen sobre las actividades para transitar del uso de redes de 

enmalle a artes de pesca alternativas en la pesca artesanal. 
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El CEDIP y el Espacio Cultural San Lázaro 
organizan la conferencia “Juárez y sus 

contemporáneos” 

 
 

Se llevó a cabo en el marco del 150 aniversario luctuoso de Benito Juárez 

Boletín No.2333 

El CEDIP y el Espacio Cultural San Lázaro organizan la conferencia “Juárez y sus contemporáneos” 

• Se llevó a cabo en el marco del 150 aniversario luctuoso de Benito Juárez 

En el marco del 150 aniversario luctuoso de Benito Juárez y del Ciclo de Conferencias “Benito Juárez: Vida y Obra” y la 

Mesa Redonda “Congreso de la Unión”, se llevó a cabo la conferencia magistral “Juárez y sus contemporáneos”, a cargo 

de Jorge Fernández Ruiz, especialista del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM). 

Durante la conferencia, impulsada por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) y el 

Espacio Cultural San Lázaro de la Cámara de Diputados, Fernández Ruiz compartió información para comprender la obra 

del Benemérito de las Américas, apoyándose en datos de sus contemporáneos y, con ello, mostrar cómo se formó la enorme 

estatura política y la fortaleza ideológica de Benito Juárez García. 

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, mencionó que esta actividad busca llevar a la reflexión 

histórica que debe darse en la Cámara de Diputados y reconocer a Benito Juárez, quien dedicó su vida a consolidar la nación, 

dignificarla y asegurarle una existencia honrosa al amparo de la libertad, la democracia, el derecho, la justicia y la razón. 
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Recordó que han pasado 150 años desde que el país se enlutó, porque la República había perdido a su presidente, la libertad 

a su adalid, la Reforma a su realizador, la democracia a su guía, el derecho a su baluarte y la patria a su más ferviente 

defensor. 

Ismael Carvallo Robledo, director del Espacio Cultural San Lázaro, indicó que ésta es la primera actividad para conmemorar 

el 150 aniversario luctuoso de Benito Juárez, la cual tiene como objetivo analizar a este importante personaje histórico a 

través de sus contemporáneos, quienes forjaron las bases de la nación actual. 

Agregó que el propósito de estas conferencias es mostrar el drama del siglo XIX en uno de sus epicentros más importantes, 

donde una generación de grandes hombres dio sentido y coraje a la nación para levantarla de cara a la dialéctica mundial 

con el envío de Maximiliano de Habsburgo a México. 

Juárez, intransigente en sus ideas democráticas 

Al impartir su conferencia magistral, Jorge Fernández Ruiz agradeció al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, la oportunidad de participar en esta actividad dedicada a recordar al ilustre mexicano. 

Benito Juárez García, dijo, supo sobreponerse al derecho de la fuerza que ejercieron sus contrincantes Napoleón III, 

Miramón, Mejía y Maximiliano de Habsburgo. Postuló como base de su tesis la frase: “Entre los individuos, como entre las 

naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz”. 

Expuso que Benito Juárez se percató que la Constitución de 1857 no satisfacía plenamente los postulados y las pretensiones 

de los liberales, por lo que trabajó para introducir reformas que complementaran sus avances ideológicos. 

Destacó que Juárez era intransigente en sus ideas democráticas, firme en sus convicciones políticas, por lo que no aceptó 

las ideas del presidente Ignacio Comonfort, quien le pidió apoyarlo en la abolición de la Constitución. 

Por su negativa ante estos actos fue encarcelado el 17 de diciembre de 1857, cuando se produjo el golpe de Estado anunciado 

en el Plan de Tacubaya, y liberado hasta el 11 de enero 1858, cuando Comonfort trató de amortiguar los perjuicios 

producidos por su traición política. 

Añadió que una vez que se desconoció a Comonfort y se nombró como presidente del país al general Félix María Zuloaga 

Trillo, el gobernador de Jalisco, Anastasio Parrodi, promovió una coalición de estados para sostener la Constitución de 1857 

y reconocer como mandatario de la República, con base en el artículo 79 constitucional, al presidente de la Suprema Corte 

de Justicia, Benito Juárez. 

Posteriormente, el 18 de enero de 1858 el Benemérito de las Américas estableció su gobierno itinerante, a fin de garantizar 

la seguridad de su gabinete, conformado por Melchor Ocampo, ministro de Relaciones y Guerra; Manuel Ruiz, Justicia; 
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Guillermo Prieto, Hacienda; León Guzmán, Fomento; Anastasio Parrodi, jefe del Ejército, y Santos Degollado, titular de 

Gobernación, quienes dejaron una huella profunda en el devenir histórico del país. 

Relató que, una vez consolidada la integración de su gobierno, Juárez solicitó al Congreso Federal reunirse en Guadalajara 

para expedir las Leyes Orgánicas previstas en la Constitución y convocar a elecciones de la Presidencia de la República, 

dado que él no deseaba prorrogar innecesariamente su permanencia en el cargo. 

Apuntó que Benito Juárez también tuvo que enfrentarse a Antonio Landa, quien buscaba aprehenderlo por medio de 

Filomeno Bravo. Comentó que en este pasaje histórico el Benemérito de las Américas fue acompañado por sus ministros 

Melchor Ocampo, Manuel Ruiz y León Guzmán, a los que involuntariamente se unió Guillermo Prieto, quien teniendo la 

oportunidad de retirase del palacio de gobierno prefirió correr la misma suerte del resto de los integrantes del gobierno 

constitucional. 

El investigador de la UNAM narró que en el momento que se consumía el fusilamiento de estos personajes, Guillermo 

Prieto interrumpió al batallón y gritó: “Levanten estas armas, los valientes no asesinan”. 
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El impacto negativo de las armas ilegales en la 
seguridad pública, tema abordado en la 

Comisión Permanente 

 
 

Boletín No.2335 

El impacto negativo de las armas ilegales en la seguridad pública, tema abordado en la Comisión Permanente 

• Participan diputadas y diputados de Morena, PAN, PT y PVEM en el apartado de Agenda Política  

En la sesión de la Comisión de Permanente, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT y PVEM externaron sus 

comentarios respecto al tema del impacto negativo de las armas ilegales en la seguridad pública del país, en el apartado de 

Agenda Política. 

Trabajo de alto nivel para combatir tráfico de armas 

La diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz (Morena) indicó que el tráfico de armas a México es de proporciones mayúsculas 

y sus consecuencias afectan todas las esferas de la vida del país. Resaltó las acciones del gobierno en esta materia, que 

inició un litigio histórico al demandar a la industria armada de Estados Unidos en una Corte de aquel país por prácticas 

negligentes e ilegales que propician el tráfico de armas a México. 

Expresó que si la venta de esos productos no se lleva a cabo con los cuidados necesarios llegan al mercado ilícito y a manos 

de los criminales. Agregó que cada vez más voces piden reducir la violencia con armas y que las empresas se conviertan en 

parte de la solución. Afirmó que se ha avanzado por el trabajo de alto nivel que ha realizado el gobierno y llamó a sumarse 

para acabar con el tráfico de armas que tanto daño hace y tanto cuesta a México. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 18/08/2022 LEGISLATIVO 

 

No politizar asuntos de seguridad 

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) señaló que no se deben politizar asuntos que tengan que ver con la 

seguridad, “pero eso implica callar, sacarle la vuelta y cegarnos ante la situación de urgencia que vive el país”. Expresó que 

el gobierno debe articular la estrategia conjunta para resguardar el orden y detener la violencia. 

Externó que se requiere una coordinación eficaz y efectiva entre todos los órdenes de gobierno, potenciar las habilidades 

de policías locales y rediseñar un modelo eficaz. Indicó que mientras el crimen está organizado, la autoridad y la política 

están en desorganización y enfrentamiento “La exigencia es poner alto a la violencia, y construir la paz es el camino”. 

En Tamaulipas viene la seguridad y la paz 

Del PVEM, el diputado Tomas Gloria Requena refirió que, con la llegada del nuevo gobernador de Tamaulipas, el pueblo 

de esa entidad “puede estar seguro que viene la Cuarta Transformación con sus aportes de bienestar, seguridad y paz”.  

Recalcó que “vienen cosas muy buenas para Tamaulipas”, y el “gobernador electo va a dirigir un gobierno estatal honesto 

y con una ética rigurosa. Todos tenemos confianza en que viene un gobierno humanista, que reivindica valores, solidaridad, 

justicia, fraternidad y amor al prójimo”.  

Apoyo a la política pública de combate a la inseguridad 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) expresó su apoyo a la política pública de combate a la inseguridad del 

Presidente de la República. Aseguró que “no hay pacto con nadie” y que se tiene cero impunidad. Afirmó que el mensaje 

es combatir con paz la delincuencia y los factores que la generan, como es la pobreza, el desempleo, la falta de acceso a la 

salud, educación, vivienda y alimentación.  

Sostuvo que esta estrategia está funcionando y es la que detuvo la espiral de crecimiento de la delincuencia, sobre todo el 

homicidio. Comentó que en el tema de incidencia delictiva del fuero federal se ha tenido una caída de 26.6 por ciento.  

Delitos del fuero federal han disminuido un 26 por ciento  

En tanto, el diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) destacó que los delitos del fuero federal han disminuido un 26 por 

ciento y “el Gobierno Federal en su ámbito está haciendo su tarea; “en el ámbito de la coordinación lo está haciendo”. 

Sostuvo que este tema tiene que ver con un asunto de coordinación, pero los primeros respondientes son las autoridades 

locales, y las autoridades federales deben ayudar a la coordinación. Mencionó que Guanajuato es el estado con mayor índice 

de inseguridad del país.    
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Para hechos participaron los diputados Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena), José Antonio García García (PAN) y 

Raymundo Atanacio Luna (PT).  
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Inauguran en San Lázaro el foro “Estrategias 
para la prevención y atención universal del 

cáncer de pulmón” 

 
 

El propósito es coadyuvar para que se atienda de forma gratuita, buscando 
recursos y alternativas en apoyo a las familias: diputada Cisneros Luján 

Boletín No. 2331 

Inauguran en San Lázaro el foro “Estrategias para la prevención y atención universal del cáncer de pulmón” 

• El propósito es coadyuvar para que se atienda de forma gratuita, buscando recursos y alternativas en apoyo a las familias: 

diputada Cisneros Luján 

• Propuestas de expertos serán referencia en el actuar legislativo en vísperas de la revisión del PEF 2023: diputado González 

Robledo 

Se inauguró en la Cámara de Diputados el Foro “Estrategias para la prevención y atención universal del cáncer de pulmón”, 

donde legisladoras y legisladores, especialistas, así como sociedad civil, expusieron la problemática actual y formularon 

propuestas para atenderla. 

Trabajar conjuntamente Poder Legislativo y Ejecutivo con la sociedad 

En su mensaje de apertura, la presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján 

(Morena), afirmó que el propósito trabajar de manera conjunta y coordinada entre el Poder Legislativo con el Ejecutivo y 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 18/08/2022 LEGISLATIVO 

 

las organizaciones sociales, para coadyuvar a que el cáncer de pulmón se atienda de forma gratuita y de la mejor manera, 

buscando diversos recursos y alternativas en apoyo a las familias. 

Destacó que uno de los sectores más afectados son las mujeres pobres que cocinan con leña y que significa, en muchos 

casos, una de las causas de padecer esta enfermedad y que es muy difícil que accedan a instituciones que les den atención 

adecuada, necesaria y detectarlo de manera temprana. 

Es vital disminuir esta enfermedad y su incidencia, por lo que las acciones deben enfocarse en la prevención y detección 

oportuna, en particular en las familias que carecen de seguridad social, apuntó.  

Asimismo, visibilizar los factores de riesgo como el consumo de tabaco y la exposición a diversos contaminantes (radiación, 

asbesto), evitar sedentarismo; tener una alimentación saludable, así como hacer conciencia y cambiar nuestros hábitos 

cotidianos de manera concreta. 

“Es también hablar del presupuesto necesario para que este padecimiento pueda atenderse de manera oportuna, y si es 

detectado a tiempo puede tener solución”, subrayó. 

El PEF 2023 seguirá fortaleciendo la prevención y atención a la salud 

El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputado Erasmo González Robledo (Morena), refirió que 

con miras al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 se deberán seguir fortaleciendo las acciones de prevención 

y atención a la salud, enfatizando en las enfermedades prevenibles e implementar estrategias enfocadas a reducir el gasto 

de bolsillo y catastrófico en salud en los hogares especialmente para la población más vulnerable. 

Expresó la disposición de la Comisión de Presupuesto en la tarea de seguir generando acciones que promuevan el acceso a 

los servicios de salud especializados, así como mejorar la calidad de los ya existentes. “No dudo que haremos un gran 

trabajo entre las comisiones por la salud de las y los mexicanos”. 

Aseguró que estarán muy atentos a los resolutivos y propuestas que presenten los expertos, que serán referencia clara en el 

actuar legislativo en vísperas de la próxima revisión del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. 

Necesario, prevenirlo y detectarlo de manera oportuna 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que el cáncer de pulmón es 

un tema sumamente importante que se tiene que atender en el sistema de salud universal y en la toma de decisiones 

legislativas. 
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Una de las razones que explica la alta mortalidad de este padecimiento es que es silencioso y cuando se dan cuenta es 

demasiado tarde, por lo que resaltó la necesidad de prevenirlo y detectarlo de manera oportuna. 

No sólo fumar es un factor de riesgo, sino respirar humo desencadenando un posible cáncer pulmonar, por eso el diálogo y 

las propuestas de los expertos para visibilizarlo coadyuvarán a prevenirlo y diagnosticarlo a tiempo desde las instituciones 

públicas de salud. 

Apostarle a la prevención y fortalecer la capacidad financiera 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN), integrante de la Comisión de Seguridad Social, se pronunció por apostarle 

a la prevención y fortalecer la capacidad financiera para atender el cáncer en general y, en particular, el cáncer de pulmón. 

Este foro se trata “más de los cómos, que de los qués”. ¿Qué medidas de prevención tiene que llevar a cabo cada ámbito de 

gobierno y la sociedad civil? ¿Qué mecanismos debemos emplear para financiar la prevención, diagnóstico, tratamiento y 

atención?, planteó. 

Enhorabuena por este tipo de ejercicios, esta es la verdadera democracia: escuchar a los expertos, tomar nota y aplicar lo 

aquí dicho, precisó. 

Definir qué hacer, cómo atenderlo y prevenirlo 

Vía telemática, la presidenta de la Comisión de Salud en el Senado de la República, Margarita Valdez Martínez (Morena), 

dijo que hablar del cáncer de pulmón es un tema que hace tiempo no se analizaba, porque no se le daba la importancia y 

ahora tiene mucha frecuencia.  

“Es el momento de definir qué vamos hacer, cómo lo vamos a atender y qué medidas preventivas porque en México se está 

volviendo un problema serio y severo”, consideró. 

Hizo votos por que este tema, el foro y las conclusiones den la pauta para encontrar soluciones no sólo en el aspecto médico, 

con el propósito de detener el cáncer de pulmón, sino en el aspecto legislativo sumando esfuerzos, a través de la Comisión 

de Salud del Senado. 

Sinergia de conocimientos, experiencias y esfuerzos 

Patricia Mondragón Celis, presidenta de Respirando con Valor A.C, reconoció el compromiso de convocar a este foro e 

impulsar una propuesta junto con el Poder Legislativo y tomadores de decisiones, a fin de transformar la realidad de los 

pacientes hacia la atención universal de salud, en particular para quienes no cuentan con seguridad social.  
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“Requerimos de la sinergia de conocimientos, experiencias y esfuerzos de todas las partes involucradas para avanzar en esta 

dirección”, afirmó. 

Es fundamental para el Frente Unido por el Cáncer de Pulmón visibilizar las necesidades de los pacientes y sus familias 

desde distintos ámbitos: Dar apoyo directo, prevención, factores de riesgo, diagnóstico oportuno, referencia y acceso de 

atención, tratamientos adecuados, investigación y financiamiento, hacia una mejor calidad de vida y garantizar su derecho 

a la salud frente a uno de los cinco cánceres con mayor mortalidad en el país y en enfermos de 30 años en adelante, hoy son 

pacientes más jóvenes. 

Durante el foro se realizó la conferencia: “Panorama del Cáncer del Pulmón en México y políticas públicas de atención”, 

impartida por los directores generales del Instituto Nacional de Cancerología (INCan) y del Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias (INER), Abelardo Meneses García y Jorge Salas Hernández, respectivamente. 

Asimismo, se efectuaron tres mesas de trabajo con la participación de expertos, quienes expusieron sus consideraciones 

sobre la “Educación para la salud y prevención del cáncer del pulmón”, “Investigación y atención médica” y “Sistema de 

financiamiento sostenible para la atención”. 
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Comisión de Relaciones Exteriores recibe a 
delegación de connacionales que radican en 

Estados Unidos 

 
 

Solicitan mejorar los servicios consulares y revisar la legislación del Servicio 
Exterior Mexicano 

Boletín No.2337 

Comisión de Relaciones Exteriores recibe a delegación de connacionales que radican en 

Estados Unidos 

• Solicitan mejorar los servicios consulares y revisar la legislación del Servicio Exterior Mexicano 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), se 

reunió con una delegación de connacionales que radican en los Estados Unidos, quienes 

solicitaron mejorar los servicios consulares para que se establezca una política de puertas abiertas 

y se revise la legislación del Servicio Exterior Mexicano.  

Durante su reunión de junta directiva, el diputado Femat Bañuelos señaló que esta LXV Legislatura 

no sólo es de la paridad y la diversidad, sino que cuenta con representación migrante, por lo que 

es fundamental revisar la Ley del Servicio Exterior Mexicano y actualizar las legislaciones que 

regulan el funcionamiento de los consulados para que éstos se vuelvan espacios de atención 

digna. 
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Afirmó que es una obligación atender las inquietudes de los connacionales, toda vez que quienes 

radican en Estados Unidos enviarán tan sólo este año cerca de 60 mil millones de dólares. 

Por ello, anunció que se tendrá una reunión con funcionarios de la Cancillería para armar una 

agenda común, a fin de que las leyes atiendan las necesidades y problemáticas de los mexicanos 

que residen en el extranjero, ya que en el caso de los migrantes localizados en Estados Unidos no 

van por turismo, sino por necesidad, por lo que es primordial que los consulados les brinden su 

credencial de elector, pasaporte o el documento que soliciten.  

Amalia Dolores García Medina, diputada de MC, señaló que hay una creciente demanda de que se 

atiendan los consulados y que la Ley del Servicio Exterior Mexicano se revise y se ponga el acento 

en los consulados de Estados Unidos, los cuales atienden a millones de ciudadanos y ciudadanas.  

Explicó que el grupo de trabajo que coordina busca atender el tema migratorio en conjunto con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de que los cónsules actúen con eficacia. 

Por el PRD, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales se comprometió a acompañar las propuestas 

de los migrantes, pues es una manera de reconocer su esfuerzo por sacar adelante a sus familias 

y a la par contribuir con el desarrollo del país. 

“Trabajaremos de manera intensa para que sus inquietudes se vean reflejadas en políticas 

públicas que lleven a una mejor calidad de los servicios ofrecidos desde los consulados”, expresó. 

La diputada del PAN, Sarai Núñez Cerón, manifestó su solidaridad para luchar que en la discusión 

del presupuesto se destinen los recursos necesarios al tema consular y para que se modifiquen 

los servicios que estos espacios ofrecen, que ahora son obsoletos. 

Argumentó que durante la pandemia se notó su fragilidad ante la tardanza de repatriación de 

cuerpos y los retrasos en asuntos jurídicos de trámites, por lo que es fundamental que se atiendan 

estas solicitudes. 

Participación de la delegación migrante 

Adriana Ortega, originaria de la Ciudad de México y residente de Sacramento, California, mencionó 

que existe indiferencia y falta de empatía con los mexicanos que asisten a un consulado para la 

emisión de un documento. Indicó que “la dignidad y los derechos humanos no deben desaparecer 

cuando se cruza la frontera”. 
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Dijo que los consulados han cerrado sus puertas y se han atrincherado para dar atención selectiva; 

no es que falten recursos o personal en ventanillas, sino actitud de servicio. 

A su vez, Felipe Estrada López, oriundo de Nayarit y residente de Orlando, Florida, planteó 

establecer en los consulados una política de puertas abiertas, ofrecer el servicio de consulado 

móvil en regiones remotas donde hay alta concentración de connacionales, promover la 

capacitación continua para el personal e impulsar el pago electrónico. 

Asimismo, realizar un censo poblacional de los mexicanos residentes en cada jurisdicción 

consular, supervisar las condiciones laborales de los trabajadores contratados bajo visas 

temporales de acuerdo a las legislaciones vigentes en Estados Unidos, transparentar los recursos 

en los consulados, fomentar la votación multimodal desde el exterior, generar buzones de 

evaluación del servicio de los consulados y revisar la legislación del Servicio Exterior Mexicano.  

Teresa García, nacida en el Estado de México y residente en la ciudad de Nueva York, pidió a las y 

los integrantes de la Comisión reconocer los derechos que les corresponden como mexicanos y 

buscar que los consulados otorguen la documentación de forma rápida en caso de fallecimiento. 

En tanto, Vicente Ramírez Zamora, originario de la Ciudad de México y residente de Nueva York, 

solicitó que como representantes populares promuevan un mejor servicio y atención de los 

connacionales en los consulados, principalmente en los Estados Unidos. 

Solicitud de prórroga para dictaminar 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 12 votos a favor enviar a la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados una solicitud de prórroga para dictaminar la iniciativa que adiciona la 

fracción IX del artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y los párrafos segundo y tercero 

del artículo 243 de la Ley del Seguro Social, presentada por la diputada Norma Angélica Aceves 

García (PRI). 

Además, la iniciativa para crear la Ley General para Proteger a los Trabajadores Internacionales en 

América del Norte, presentada por el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena). 

Al respecto, el presidente de la instancia legislativa explicó que la primera iniciativa fue turnada a 

comisiones unidas con la de Seguridad Social y el área técnica de la Comisión analiza lo relativo al 

Servicio Exterior Mexicano; sin embargo, expresó que se requiere mayor tiempo para dictamen. 
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En la segunda iniciativa, explicó que hacer una nueva ley también se requiere mayor tiempo para 

su análisis. Asimismo, anunció que se solicitará al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas el 

impacto presupuestal para ambas propuestas. 

Dictámenes que se analizarán en reunión ordinaria 

Por otra parte, el diputado Femat Bañuelos informó que en la próxima reunión ordinaria se 

pondrán a su discusión y, en su caso, aprobación, dos dictámenes; el primero busca reformar el 

artículo 13 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

El segundo dictamen reforma el artículo 65 de la misma Ley sobre Refugiados, para garantizar los 

derechos humanos en materia refugio. 

En este sentido, la diputada primer García Medina comentó que el dictamen considera un 

fenómeno reciente como lo es la figura de refugiado a causa del cambio climático, por lo que este 

concepto deberá ser contemplado en un futuro cercano, ya que existen millones de personas que 

dejan sus regiones por los embates de los fenómenos naturales. 

Asuntos generales 

En el apartado de asuntos generales, el diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) dio a conocer 

una propuesta de su compañero de bancada, el diputado Jesús Roberto Briano Borunda, que 

plantea una reunión con el representante de México ante la Asociación Latinoamericana y del 

Caribe del Espacio, Gustavo Alonso Cabrera Rodríguez; el director general de la Agencia Espacial 

Mexicana, Salvador Landeros Ayala y el presidente de la Comisión del Espacio de la Federación 

Mexicana de la Industria Aeroespacial, Benjamín Najar Lomelí. 

También, el presidente del Consejo Mexicano de Educación Aeroespacial (Comea), Jorge Gutiérrez 

de Velasco Rodríguez, con el propósito de dar a conocer una iniciativa de reforma constitucional 

en materia de actividades de espacio ultraterrestre, misma que será turnada a la Comisión de 

Relaciones Exteriores.  
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Reforma electoral terminará con el destino excesivo de 

recursos a partidos políticos: Hamlet García 
 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) manifestó que a través de la reforma electoral la nación 
tiene la oportunidad de acabar con el destino excesivo de recursos provenientes de los impuestos de la 
población a partidos políticos. 
En el marco del foro 15 del Parlamento Abierto para la reforma electoral, “Medios de Financiamiento 
para actividades ordinarias”, el diputado aseveró que los partidos políticos no hacen un uso adecuado 
de su presupuesto. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reforma-electoral-terminara-con-el-destino-

excesivo-de-recursos-a-partidos-politicos-hamlet-garcia/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reforma-electoral-terminara-con-el-destino-excesivo-de-recursos-a-partidos-politicos-hamlet-garcia/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/reforma-electoral-terminara-con-el-destino-excesivo-de-recursos-a-partidos-politicos-hamlet-garcia/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_08_16__09_22_43pm.jpeg?fit=546%2C371&ssl=1
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Desafuero de Alejandro Morena será expedito, 
anticipa Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

El vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Leonel Godoy, advirtió que el 

desafuero del presidente del PRI, Alejandro Moreno, será expedito y aseguró que su partido y 

sus aliados cuentan con los votos para retirarle la inmunidad constitucional. 

“Va a ser expedito este tema y veremos de qué lado están las legisladoras y los legisladores, si 

siguen diciendo, a pesar de lo evidente, de que (Alejandro Moreno) es un perseguido político, un 

perseguido político con estas propiedades, que siempre ha sido político, porque no se dice de un 

perseguido empresario, se dice de un perseguido político”, dijo el morenista. 

En conferencia, Godoy señaló que el dirigente priista es investigado por enriquecimiento 

ilicitico, ya que no hay correspondencia entre sus ingresos declarados y los bienes que tiene, 

como una casa en Campeche que vale 130 millones de pesos. A ello, dijo, se agrega un 

departamento en Polanco y otro en Bosques de las Lomas. 

Desafuero de Alejandro Morena será expedito, anticipa Morena (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/desafuero-de-alejandro-morena-sera-expedito-anticipa-morena/
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Margarita Zavala se lanza contra López-Gatell y Morena 

por dichossobre consultorios de farmacias 

 
La diputada del PAN, Margarita Zavala, se lanzó contra Hugo López Gatell y Morena por los dichos del 

subsecretario de Salud sobre los consultorios de las farmacias, a los que consideró "un gran engaño" que 

pone en riesgo la salud de los mexicanos. A través de su cuenta oficial de Twitter, Margarita Zavala 

respondió a López-Gatell y salió en defensa de los consultorios de las farmacias, advirtiendo que 

cerrarlos afectaría principalmente a "la clase media y los más pobres". 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Margarita-Zavala-se-lanza-contra-Lopez-Gatell-y-Morena-por-

dichos-sobre-consultorios-de-farmacias-20220817-0124.html 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Margarita-Zavala-se-lanza-contra-Lopez-Gatell-y-Morena-por-dichos-sobre-consultorios-de-farmacias-20220817-0124.html
https://www.debate.com.mx/politica/Margarita-Zavala-se-lanza-contra-Lopez-Gatell-y-Morena-por-dichos-sobre-consultorios-de-farmacias-20220817-0124.html


PARA SUBIR 15 DE JUNIO.zip
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“Crueles medidas contra la clase media y 
los pobres”: dijo Zavala a 4T por querer 

cerrar consultorios de farmacias  

 

 

Margarita Zavala, diputada del Partido Acción Nacional (PAN), arremetió contra el dicho en contra 
de los consultorios de farmacias que este martes dio el subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, Hugo López-Gatell. 

Y es que el subsecretario señaló durante la conferencia matutina del Palacio Nacional que los 
consultorios de farmacias representan un riesgo para la salud y la vida porque no tienen la 
capacidad de atender enfermedades crónicas. 

“La idea básica con la que estos consultorios empezaron a hacer fama fue la resolución inmediata, 
porque simplemente hay que pararse en el consultorio y se le atiende. Pero en realidad es un gran 
engaño, los consultorios adyacentes a la farmacia no resuelven problemas de salud de mayor 
importancia”, apuntó el también llamado Zar de la Salud. 

“Crueles medidas contra la clase media y los pobres”: dijo Zavala a 4T por querer cerrar consultorios de 
farmacias - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/17/crueles-medidas-contra-la-clase-media-y-los-pobres-dijo-zavala-a-4t-por-querer-cerrar-consultorios-de-farmacias/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/17/crueles-medidas-contra-la-clase-media-y-los-pobres-dijo-zavala-a-4t-por-querer-cerrar-consultorios-de-farmacias/
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Ordena TEPJF inscribir a Gabriel Quadri en registro 

de sancionados por violencia política en razón de 

género 

El Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral (TEPJF) ordenó, por unanimidad de 

votos, con el voto concurrente del magistrado Indalfer Infante Gonzales y con la 

ausencia del magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, justificar el plazo de inscripción 

del diputado federal, Gabriel Ricardo Quadri de la Torre, en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

En una resolución previa, la Sala Superior confirmó que el diputado federal cometió 

violencia política en razón de género en contra de una diputada federal transgénero, 

con motivo de diversas publicaciones en su cuenta de la red social Twitter. 

En cumplimiento a esta determinación, la Sala Regional Especializada impuso las 

medidas reparatorias correspondientes, de entre las cuales se incluyó la inscripción del 

diputado en el Registro Nacional durante un lapso de tres años, que es el periodo 

máximo previsto para las faltas leves.  

El diputado del PAN, Quadri de la Torre impugnó esta determinación y alegó, 

esencialmente, que la Sala Regional Especializada no justificó por qué le impuso el 

periodo máximo de inscripción. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/ordena-tepjf-inscribir-a-gabriel-quadri-en-registro-de-

sancionados-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/ 

 

  

https://enfoquenoticias.com.mx/ordena-tepjf-inscribir-a-gabriel-quadri-en-registro-de-sancionados-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
https://enfoquenoticias.com.mx/ordena-tepjf-inscribir-a-gabriel-quadri-en-registro-de-sancionados-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
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Reforma electoral y de la Guardia Nacional "no 

pasarán", reafirma Va por México 

Los dirigentes de Va por México, reiteraron que las reformas constitucionales de 

Morena, particularmente la electoral y a la Guardia Nacional impulsadas por el 

Ejecutivo Federal, "no pasarán". 

En conferencia de prensa, reiteraron que la alianza "está más fuerte que nunca". En 

tanto, el líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseveró que en Va por México están 

dispuesto "hasta a dar la vida" para defender a las instituciones. 

"Primero nos tendrán que matar antes de callarnos, no nos van a callar, vamos a 

levantar la voz y señalar lo que ocurre en el país, no solo aquí sino a nivel internacional. 

En un régimen democrático se escucha a todos, hoy está claro que Morena es un 

desastre, no tienen respuestas para resolver los problemas del país, y no permitiremos 

que lo sigan destruyendo con sus reformas regresivas", concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-por-mexico-reforma-electoral-y-de-

laguardia-nacional-no-pasaran-reafirman 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-por-mexico-reforma-electoral-y-de-laguardia-nacional-no-pasaran-reafirman
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-por-mexico-reforma-electoral-y-de-laguardia-nacional-no-pasaran-reafirman
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Entrevista / Cynthia López Castro (Diputada – PRI) 

 

“Tenemos un rezago educativo importante. La pérdida equivalente sería de dos años 

por alumno. Ayer hubo una presentación de este plan de estudios y yo haría un 

llamado a la nueva secretaria, la maestra Leticia, para que se ponga a trabajar de 

manera inmediata en este rezago. Nosotros, en la Cámara de Diputados, hemos 

metido varios exhortos porque este plan no puede tener contenido ideológico. 

Necesitamos que los mexicanos tengan un alto grado de conocimientos. No queremos 

que sean jóvenes de la 4T”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1iH6O0h07DttMX2hpcoA7HFmCtwOAtW6j/view  

https://drive.google.com/file/d/1iH6O0h07DttMX2hpcoA7HFmCtwOAtW6j/view
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Primero, debacle electoral; luego, presión interna. 

Ahora “Alito” enfrenta desafuero 

Alejandro Moreno Cárdenas, mejor conocido como “Alito”, mantiene abiertos distintos 

frentes que ponen sobre la mesa su permanencia no solo al frente del PRI por los malos 

resultados obtenidos y los escándalos que semana a semana ha protagonizado con 

los audios que ha difundido la Gobernadora Layda Sansores, ahora también su fuero 

como Diputado está en riesgo luego de la solicitud que la Fiscalía de Campeche 

presentó en la Cámara de Diputados para proceder penalmente en su contra por el 

delito de enriquecimiento ilícito. 

En su última declaración patrimonial, la de 2021, presentada a la Cámara de 

Diputados, la cual se puede consultar en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Moreno Cárdenas reportó tener 11 terrenos, todos adquiridos al contado entre 2012 y 

2021, por un monto de 2 millones 938 mil 848 pesos y dos casas, compradas en 2014 y 

2016 también al contado, con un valor de 9 millones 714 mil 610 pesos.  

Pero “Alito” ha sido cuestionado sobre el verdadero valor de sus propiedades, sobre 

todo a raíz de que se difundieran imágenes del interior de una mansión que tienen en 

la privada Lomas del Castillo, en la Ciudad de Campeche. 

 

https://www.sinembargo.mx/17-08-2022/4239148  

 

https://www.sinembargo.mx/17-08-2022/4239148
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Están utilizando los aparatos de justicia para perseguir a 

quienes piensan distinto: Alejandro Moreno 
 

El diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), presidente de la Comisión de Gobernación y Población, 
afirmó que la reunión realizada y convocada por Morena, PVEM y PT, no tiene ningún sustento jurídico 
y violentó el reglamento; pidió “no caer en shows mediáticos y en ilegalidades que rompen la normalidad 
democrática” ante el “desastre” que se vive en el país. 
En declaraciones a la prensa aseguró que él continúa siendo el presidente de la Comisión; “eso no está 
en ninguna duda”, y dijo que continuará trabajando desde la instancia apegado a la ley. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/estan-utilizando-los-aparatos-de-justicia-para-

perseguir-a-quienes-piensan-distinto-alejandro-moreno/ 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/estan-utilizando-los-aparatos-de-justicia-para-perseguir-a-quienes-piensan-distinto-alejandro-moreno/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/estan-utilizando-los-aparatos-de-justicia-para-perseguir-a-quienes-piensan-distinto-alejandro-moreno/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_08_16__02_13_03pm.jpeg?fit=850%2C565&ssl=1
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'Alito' Moreno acusa a Layda Sansores de violar 

suspensión definitiva con nuevo audio 

 
El dirigente del PRI, Alejandro 'Alito' Moreno, acusó a Layda Sansores, gobernadora de Campeche, de 
violar una suspensión definitiva al exhibir un nuevo audio que lo implica en otra polémica, e insistió en 
que las grabaciones son "un montaje". Hacia el final de una rueda de prensa de la alianza Va por 
México este 17 de agosto, 'Alito' Moreno señaló que Layda Sansores se pasó "todos los límites de la 
ley" al publicar de nuevo "audios ilegales" con el propósito de causar distracción y emprender una 
supuesta persecución política contra la oposición, por lo que aseveró que la morenista debería ser 
sancionada. 
 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-acusa-a-Layda-Sansores-de-violar-suspension-definitiva-con-nuevo-audio-
20220817-0165.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-acusa-a-Layda-Sansores-de-violar-suspension-definitiva-con-nuevo-audio-20220817-0165.html
https://www.debate.com.mx/politica/Alito-Moreno-acusa-a-Layda-Sansores-de-violar-suspension-definitiva-con-nuevo-audio-20220817-0165.html
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Niega AMLO persecución política contra Alito Moreno ante 

peticiones de la FGE de Campeche 

 
Durante su conferencia matutina, AMLO fue cuestionado sobre la nueva polémica entre la FGE de 

Campeche y Alito Moreno, luego de que la fiscalía acusara de enriquecimiento ilícito, lo que ameritaba 

su desafuero. El mandatario indicó que la fiscalía, tanto como las autoridades de Campeche, mantienen 

autonomía para la toma de decisiones jurídicas, por lo que el Gobierno Federal no intervenía en estas. 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Niega-AMLO-persecucion-politica-contra-Alito-Moreno-ante-peticiones-de-la-FGE-de-

Campeche-20220817-0101.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Niega-AMLO-persecucion-politica-contra-Alito-Moreno-ante-peticiones-de-la-FGE-de-Campeche-20220817-0101.html
https://www.debate.com.mx/politica/Niega-AMLO-persecucion-politica-contra-Alito-Moreno-ante-peticiones-de-la-FGE-de-Campeche-20220817-0101.html
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Gobierno no persigue a nadie políticamente, 
responde AMLO a ‘Alito’ 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que su gobierno no persigue a nadie de manera 

política, esto, luego que ayer la Fiscalía General de Justicia de Campeche solicitó a la Cámara de 

Diputados el desafuero del diputado y líder priista Alejandro Moreno “Alito” para indagarlo por 

enriquecimiento ilícito. 

Ayer, Renato Sales, fiscal de la entidad, expuso que tras un cateo a una propiedad del exgobernador, se 

realizó un dictamen pericial que señala que el inmueble está valuado en más de 130 millones de pesos, 

a ello se agrega que en la propiedad encontraron cuadros y piezas artísticas con valor de más de 50 

millones de pesos. 

En un video, Moreno Cárdenas, quien también es dirigente nacional del PRI, acusó que esta decisión de 

la Fiscalía campechana es una clara persecución del gobierno federal por haberse negado a apoyar la 

reforma energética. 

Al respecto, López Obrador afirmó que él no persigue a nadie ni fabrica delitos. 

Gobierno no persigue a nadie políticamente, responde AMLO a 'Alito' (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/gobierno-no-persigue-a-nadie-politicamente-responde-amlo-a-alito/
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“No perseguimos a nadie”: AMLO 
reaccionó ante las acusaciones de Alito 

Moreno contra Morena  

 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), ha insistido en mantenerse al 
margen de las controversias entre Alejandro Alito Moreno, dirigente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), y Layda Sansores, gobernadora de Campeche. 

Sin embargo, ante las recientes acusaciones de Alito contra Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena) por orquestar una presunta venganza en su contra, el Jefe del Ejecutivo volvió a negar que 
el movimiento de la Cuarta Transformación (4T) encabece persecuciones políticas. 

“Nosotros no llevamos a cabo ninguna persecución política. (...) Nosotros no perseguimos a nadie. No 

es mi fuerte la venganza”. 

Los señalamientos del priista suscitan en medio de las constantes polémicas que han vulnerado su 
imagen como dirigente al frente de la militancia tricolor, así como su ejercicio como diputado y 
presidente de Comisión en la cámara de San Lázaro. 

“No perseguimos a nadie”: AMLO reaccionó ante las acusaciones de Alito Moreno contra Morena - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/15/hector-de-mauleon-arremetio-contra-layda-sansores-por-anunciar-nuevo-audio-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/aqui-yo-soy-el-presidente-de-la-comision-alito-moreno-se-defendio-de-la-arremetida-morenista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/17/no-perseguimos-a-nadie-amlo-reacciono-ante-las-acusaciones-de-alito-moreno-contra-morena/
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No hay persecución contra Alito.- AMLO 
 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador negó que exista persecusión política en contra de 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, a quien la Fiscalía de Campeche pidió desaforar por 

enriquecimiento ilícito.  

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-hay-persecucion-contra-

alito-amlo/ar2454825#cxrecs_s 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-hay-persecucion-contra-alito-amlo/ar2454825#cxrecs_s
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-hay-persecucion-contra-alito-amlo/ar2454825#cxrecs_s
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‘No se persigue a nadie, no somosiguales’,responde AMLO 

a ‘Alito’ Moreno 
 
 

Luego de que el líder del PRI, Alejandro Moreno, Alito, denunciara una supuesta persecución política 

en su contra por parte del Gobierno federal, el presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó esto 

y aclaró que no se persigue a nadie y que “no es mi fuerte la venganza. 

 

https://www.zocalo.com.mx/no-se-persigue-a-nadie-no-somos-iguales-responde-amlo-a-alito-

moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/no-se-persigue-a-nadie-no-somos-iguales-responde-amlo-a-alito-moreno/
https://www.zocalo.com.mx/no-se-persigue-a-nadie-no-somos-iguales-responde-amlo-a-alito-moreno/
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Renato Sales quiere dar golpe a la corrupción con 

juicio a Alejandro Moreno 

El titular de la Fiscalía General de 

Campeche, Renato Sales, solicitó 

a la Cámara de Diputados un 

juicio de procedencia en contra 

del dirigente nacional del PRI, 

Alejandro Moreno, por el presunto 

delito de Enriquecimiento ilícito. 

En entrevista con Guadalupe 

Juárez y Sergio Sarmiento para El 

Heraldo Radio, Renato Sales 

explicó que pidió que se abriera una carpeta de investigación contra Alejandro 

Moreno, por el delito de Enriquecimiento ilícito, Peculado y Uso indebido de 

atribuciones y facultades. 

Estos delitos sólo se pueden presentar en servidores públicos. El Fiscal General de 

Campeche dijo que lo primero que se debe hacer es retirar el fuero del que gozan los 

políticos, para que se pueda hacer el juicio. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/renato-sales-quiere-dar-golpe-la-corrupcion-

con-juicio-alejandro-moreno-431347.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/renato-sales-quiere-dar-golpe-la-corrupcion-con-juicio-alejandro-moreno-431347.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/renato-sales-quiere-dar-golpe-la-corrupcion-con-juicio-alejandro-moreno-431347.html
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Hasta 25 años de cárcel, por enriquecimiento ilícito 

 
El desafuero que solicitó la Fiscalía General de Campeche ante la Cámara de Diputados –en contra de 
Alejandro Moreno– es por el presunto delito de enriquecimiento ilícito. 
El fiscal campechano Renato Sales aclaró que los audios hechos públicos por la gobernadora Layda 
Sansores (en donde se escucha a Alito insultar a empresarios, planear extorsionarlos, evadir impuestos, 
omitir declarar propiedades), no forman parte de la carpeta de investigación. 
 
 
http://campechehoy.mx/2022/08/17/hasta-25-anos-de-carcel-por-enriquecimiento-ilicito/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://campechehoy.mx/2022/08/17/hasta-25-anos-de-carcel-por-enriquecimiento-ilicito/
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Alito Moreno se burló de video donde 
baila fiscal de Campeche 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Alito Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), compartió 
un video del fiscal de Campeche, Renato Sales Heredia, donde se le ve bailando en el gran evento 
de la gobernadora del estado, Layda Sansores San Román, en su primer informe de gobierno llevado 

a cabo el pasado jueves 11 de agosto. 

“El Fiscal ‘independiente’ de Campeche baila al son que le toque la gobernadora, literal”, escribió este 
miércoles 17 de agosto a través de su cuenta de Twitter donde además adjuntó el video del fiscal de 
Campeche, con el cual se ha visto envuelto en diversas polémicas. 

Y es que, el fiscal del estado ha sido duramente criticado puesto que la Fiscalía de Campeche es 
independiente al gobierno de Layda Sansores; sin embargo, ha asistido en numerosas ocasiones a las 
transmisiones del ya conocido Martes del Jaguar, donde la gobernadora por parte de Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena), ha expuesto audios comprometedores en contra del priista. 

Alito Moreno se burló de video donde baila fiscal de Campeche - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/otro-golpe-al-pri-fiscal-de-campeche-solicito-desafuero-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/otro-golpe-al-pri-fiscal-de-campeche-solicito-desafuero-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/hoy-ruge-el-jaguar-layda-sansores-advirtio-sobre-nuevo-audio-de-aiito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/17/alito-moreno-se-burlo-de-video-donde-baila-fiscal-de-campeche/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1660775364
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"Al enemigo se le apaga con ideas y no con 

persecución: Patricia Mercado 

 

 

 

 

 

 

Ante los señalamientos que hace el diputado federal y dirigente nacional del PRI, 

Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas de persecución política a los opositores al régimen 

de la 4T, la senadora Patricia Mercado Castro llamó al presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador a no replicar lo que él mismo vivió durante los regímenes 

panistas. 

La legisladora de Movimiento Ciudadano llamó al gobierno federal a “tener mucho 

cuidado” en usar el poder y los instrumentos del estado en contra de sus opositores, 

porque “la oposición y la adversidad se mide en el tipo de gobierno que haces, en los 

resultados que tienes y no en eso”, indicó. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/al-enemigo-se-le-apaga-con-ideas-no-con-

persecucion-patricia-mercado-431498.html  

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/al-enemigo-se-le-apaga-con-ideas-no-con-persecucion-patricia-mercado-431498.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/al-enemigo-se-le-apaga-con-ideas-no-con-persecucion-patricia-mercado-431498.html
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La pesadilla televisada de ‘Alito’ Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El escándalo político que ha puesto al líder del Partido Revolucionario Insititucional (PRI) contra las cuerdas 

tiene su propio show de televisión. “Se va a poner buenísimo”. Así anunció Layda Sansores, la gobernadora 

de Campeche, la difusión del enésimo audio contra el dirigente priista Alejandro Alito Moreno, en su 

programa semanal Martes del jaguar. La nueva filtración expone una supuesta negociación entre el dirigente 

priista y un director de Radio Fórmula, una de las cadenas radiofónicas más escuchadas de México, para 

obtener espacios y entrevistas a modo para el candidato tricolor al Gobierno de Nuevo León, Adrián de la 

Garza. 

El audio emergió apenas unas horas después de que la Fiscalía de Campeche hiciera público que iba a solicitar 

al Congreso el desafuero de Moreno, que cuenta con inmunidad judicial al ocupar un escaño como diputado, 

para acusarlo de enriquecimiento ilícito. “Primero me van a tener que matar, antes que callarme”, ha zanjado 

Moreno en una rueda de prensa con sus aliados en la oposición este miércoles, en respuesta al último escándalo 

en el que aparece como protagonista. 

 

La pesadilla televisada de ‘Alito’ Moreno | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-07-10/escandalos-corrupcion-y-la-irrelevancia-politica-el-pri-que-se-extingue.html
https://elpais.com/mexico/2022-07-17/layda-sansores-la-leal-gobernadora-de-la-4t-dispuesta-a-todo-por-tumbar-a-alito-moreno.html
https://elpais.com/mexico/2021-08-20/el-tribunal-electoral-ordena-el-recuento-de-los-votos-en-las-elecciones-de-campeche.html
https://elpais.com/mexico/2022-07-11/alito-moreno-contra-las-cuerdas.html
https://elpais.com/mexico/2022-08-18/la-pesadilla-televisada-de-alito-moreno.html
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Pone en evidencia entrevistas a modo (pagadas) con Alito 

 
Respetando el derecho de las audiencias, y sin uso de recursos públicos, anoche, la gobernadora Layda 
Sansores San Román transmitió su programa Martes del Jaguar, desde su casa. 
“Atención, Che @lopezdoriga, medios nacionales, brothers y sisters, nos vemos a las 8 pm en el 
#MartesdelJaguar, por la culpa de las pavadas del juez, solo desde mis redes sociales. Ciao”, anunció a 
la víspera en sus redes sociales. 
 
 
http://campechehoy.mx/2022/08/17/pone-en-evidencia-entrevistas-a-modo-pagadas-con-alito/ 

 

 

 

 

http://campechehoy.mx/2022/08/17/pone-en-evidencia-entrevistas-a-modo-pagadas-con-alito/
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Layda Sansores denunciará a 'Alito' Moreno y 

diputada del Edomex por poner en riesgo a dos 

Menores 

 

 

 

 

 

Layda Sansores, gobernadora de Campeche, alista denuncia contra Alejandro “Alito” 

Moreno y una diputada federal por el Estado de México porque "pusieron en riesgo” 

de una adolescente y una menor de edad con el presunto intercambio de imágenes 

y las conversaciones privadas que ambos adultos sostuvieron. 

Layda Sansores dijo sentirse con “el deber moral” de presentar una demanda penal 

ante la Fiscalía del Estado de México y la Procuraduría de Protección de niñas, niños y 

adolescentes. Refirió que se interpondrán los recursos en la entidad mexiquense pues 

es el lugar donde las víctimas tienen su domicilio. 

 

 

https://politico.mx/layda-sansores-denunciara-a-alito-moreno-y-diputada-del-edomex-por-poner-

en-riesgo-a-dos-menores  

https://politico.mx/layda-sansores-denunciara-a-alito-moreno-y-diputada-del-edomex-por-poner-en-riesgo-a-dos-menores
https://politico.mx/layda-sansores-denunciara-a-alito-moreno-y-diputada-del-edomex-por-poner-en-riesgo-a-dos-menores
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PAN, PRI y PRD van por Gobierno de coalición 

para Edomex 

Los dirigentes nacionales del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas; 

y del PRD, Jesús Zambrano, instalaron junto con los coordinadores de sus grupos 

parlamentarios y funcionarios de sus partidos la Comisión Tripartita de Gobiernos de 

Coalición rumbo al 2024.  

Dicha instancia elaborará un reglamento para que las alianzas electorales entre los tres 

partidos desemboquen en un proyecto consistente de gobierno que atienda los 

problemas de la población y la sociedad mediante una figura de gobiernos de 

coalición.  

Representantes de los tres partidos políticos construirán un programa de trabajo de la 

Coalición Va por México, en el cual se escuchará las voces de expertos en políticas 

sociales, economía, salud, educación y otras áreas para atender los rezagos que se 

han agudizado en los últimos cuatro años. 

 

https://www.imagenradio.com.mx/pan-pri-y-prd-van-por-gobierno-de-coalicion-para-edomex  

   

  

https://www.imagenradio.com.mx/pan-pri-y-prd-van-por-gobierno-de-coalicion-para-edomex
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Reforma electoral promueve la justicia inclusiva 

 
El diputado federal, Jorge Llaven Abarca, afirmó que la reforma electoral que impulsa el presidente 
Andrés Manuel López Obrador garantiza los derechos político-electorales de los pueblos indígenas. 
En entrevista, Llaven Abarca expresó que a través de los Foros de Parlamento Abierto sobre la reforma 
electoral se promueve la justicia inclusiva de grupos históricamente discriminados y marginados. 
 
 
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/reforma-electoral-promueve-la-justicia-inclusiva/417599/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/reforma-electoral-promueve-la-justicia-inclusiva/417599/
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No se puede concebir el desarrollo de una nación sin la 

apuesta por una educación integral, incluyente y de 
calidad: Alfredo Femat 

 
Al encabezar la reunión de trabajo entre la Comisión de Relaciones Exteriores y el Grupo de Amistad 
México-Vietnam de la Cámara de Diputados, con el Comité de Educación y Propaganda del Partido 
Comunista de la República Socialista de Vietnam, el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) aseguró que, 
hoy más que nunca, se debe fortalecer, recuperar e impulsar de manera seria y decidida a la educación 
como la mejor inversión que un Estado puede hacer en favor de su población. 
 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/no-se-puede-concebir-el-desarrollo-de-una-

nacion-sin-la-apuesta-por-una-educacion-integral-incluyente-y-de-calidad-alfredo-femat/ 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/no-se-puede-concebir-el-desarrollo-de-una-nacion-sin-la-apuesta-por-una-educacion-integral-incluyente-y-de-calidad-alfredo-femat/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/no-se-puede-concebir-el-desarrollo-de-una-nacion-sin-la-apuesta-por-una-educacion-integral-incluyente-y-de-calidad-alfredo-femat/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_08_16__09_19_41pm.jpeg?fit=1280%2C852&ssl=1
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Este fue el motivo por el que Fernández 
Noroña criticó al AIFA  

 

 

Desde su inauguración, el polémico Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) solo 
ha conseguido acumular críticas y acusaciones por tratarse de un “capricho” por parte del 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

Por si no fuera poco, a estas se suman la de uno de los defensores del presidente, Gerardo 
Fernández Noroña, quien por medio de sus redes sociales señaló lo que para él es el único error 
dentro del controversial aeropuerto. 

Pues el legislador por el Partido del Trabajo (PT) señaló que los empleados de limpieza dentro de 
una de las obras insignes del primer mandatario fueron contratados por medio de “outsourcing”. 

“La única crítica que haría al @aifaaero es que el personal de limpieza es Outsorcing. Por lo demás, 
es una maravilla.” 

 

Este fue el motivo por el que Fernández Noroña criticó al AIFA - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/17/este-fue-el-motivo-por-el-que-fernandez-norona-critico-al-aifa/
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Ni un paso atrás en la lucha histórica por erradicar todo 

tipo de violencia contra mujeres y niñez: Sodi 

Gabriela Sodi Miranda, presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de 

Diputados, presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión un Punto de Acuerdo en el 

que –desde esta soberanía- se solicita a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, un informe 

relativo a la Acción de Inconstitucionalidad que interpuso ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación el pasado 7 de agosto, contra de diversos ordenamientos emitidos por el Congreso del estado 

de Yucatán. 

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/17/ni-un-paso-atras-en-la-lucha-historica-por-erradicar-todo-tipo-de-violencia-contra-

mujeres-y-ninez-sodi/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://mundoxalapa.com/2022/08/17/ni-un-paso-atras-en-la-lucha-historica-por-erradicar-todo-tipo-de-violencia-contra-mujeres-y-ninez-sodi/
https://mundoxalapa.com/2022/08/17/ni-un-paso-atras-en-la-lucha-historica-por-erradicar-todo-tipo-de-violencia-contra-mujeres-y-ninez-sodi/
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ASF pierde juicio por 19.7 mdp contra ex 

secretario de Finanzas de Javier Duarte 

 

 

 

 

 
 

MÉXICO (RAFAEL MONTES).- Por notificar la sanción 26 días tarde, la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF) perdió un juicio en contra de Mario Audirac Murillo, ex secretario 

de Finanzas del ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, al que pretendía cobrársele 

un resarcimiento por 19.7 millones de pesos que había desviado del sector salud en la 

entidad.  

Por unanimidad, los magistrados del pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA) determinaron declarar la nulidad de la resolución de la 

ASF. 

  

 

https://www.milenio.com/politica/asf-pierde-juicio-secretario-finanzas-javier-duarte  

https://www.milenio.com/politica/asf-pierde-juicio-secretario-finanzas-javier-duarte
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Cámara de Diputados aprueba solicitar informe 

de la administración de "Alito" 

En una sesión accidentada, con acusaciones de ilegalidad y la ausencia de la mayoría 

de Morena, en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de 

la Cámara de Diputados, se aprobó solicitar un informe pormenorizado sobre la 

administración en Campeche de Alejandro Moreno Cárdenas. 

La propuesta que presentó Miguel Prado de los Santos, de Morena busca conocer los 

detalles de las observaciones e irregularidades en el ejercicio del gasto público 

federalizado, así como las acciones penales y administrativas ejercidas en el estado de 

Campeche, durante los ejercicios fiscales comprendidos entre el 16 de septiembre de 

2015 y el 13 de junio de 2019 

Se aprobó, además, una propuesta para que el actual Fiscal de Campeche, Renato 

Sales Heredia comparezca, el próximo martes 23 de agosto, ante la comisión, para que 

aclare y justifique aspectos vinculados con los resultados de la revisión practicada por 

la Auditoría Superior de la Federación, las cuentas públicas 2015-2019, en la que se 

determinó un daño al patrimonio de la hacienda pública, de 807 millones de pesos por 

el presunto robo de un equipo de espionaje. 

Hiram Hernández, diputado del PRI, quien indicó que la justicia no debe ser selectiva y 

el combate a la corrupción debe ser frontal, expuso que, así como avalaron una 

investigación contra el dirigente nacional del PRI, quieren saber qué paso cuando Sales 

Heredia fue Comisionado Nacional de Seguridad, en el sexenio de Enrique Peña Nieto. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/camara-de-diputados-

aprueba-solicitar-informe-de-la-administracion-de-alito-431587.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/camara-de-diputados-aprueba-solicitar-informe-de-la-administracion-de-alito-431587.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/17/camara-de-diputados-aprueba-solicitar-informe-de-la-administracion-de-alito-431587.html
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